
Constancia: Manizales, 22 de agosto de 2.022, le informo señora Jueza, que el presente 
proceso pasa a Despacho para poner en conocimiento respuestas allegadas por Pagaduría. 

  

        
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

RADICADO 170014003001 2022 0002800 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA DE PAGADURÍA 

 

Se pone en conocimiento información allegada por la empresa APOYOS 

INTEGRADOS obrante en (carpeta 32 cd. 2) referente a la demandada MAGDA 

YULEIMA FRANCO, en la que indica: 

 
“…Por medio del presente me permito dar respuesta al comunicado enviado por 
ustedes referente a la señora MAGDA YULEIMA FRANCO (C.C. 24.332.741), lo cual nos 
permitimos informarles que la señora en mención, estuvo activo con nosotros en la 
empresa APOYOS INTEGRADOS SAS. con NIT 901564869-1, hasta el 01 de agosto del 
presente año, razón por la cual no podemos realizar ningún tipo de descuento…” 

 
 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la notificación con la 

demandada GLORIA ISABEL AGUIRRE en os términos ordenados en auto del 8 de 

agosto del año en curso, a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de esta decisión, so pena de aplicar desistimiento tácito a la acción.  

 

 

 NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 142 fijado el 24 de agosto de 2022 a las 7:30 a.m.  
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